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Jaldin ^ ©fiebl
LA PROVINCIA DE VALLADOLID

:B"a'rt@ ofloiarl
MOlICSi ^BU»0 DI IIBÍB®
SS. MM. el Rey Don Alfonso 

XIII, ia Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias, que llegaron en la tar
de ayer á esta Corte, conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfru
tan las demás personas de ia 
Augusta Real Familia.

{QaeGta del 8 de Octubre d'j 1907).

ffliM mi a.
Núu. 2.349.

Tribunal Supremo.
SILA DE LO C0STB8C10S0-ADÏIN1ST8AT1Î0.

SECRETARÍA-

Relación de los pleilos incoados 
ante esta Sala.

Don Osbaldo Lozano Fraile, 
contra Roal orden del Ministerio 
do Hacienda de 2 de Agosto de 
i907, sobre nulidad da la subasta 
ealebrada en 15 de Abril último 
para la impresión del «Boletín 
general de Ventas de bienes-ña- 
cionales>>.

Lo que en cumplimiento del 
^rt. 36 de la ley orgánica de esta 
i'Jrisdiccion se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos 
Qae en el referido artículo se 
^üencionan.

Madrid 3 de Octubre de 1907, 
'7'El Secretario Decano, Licen- 
‘^bdo, ltp(2ncisco Cabello.

— -------.,a9,»__——  

■RKMIMI.
NüM. 2.366.

MamprormaUsWladdid.
Hallándose en descubierto con 

jMa Diputación por censos y ren- 
^® Que á la misma corresponden, 

®® cita, llama y emplaza á los se
rres que á continuación so ex- 

ljf®8an, para que en el término 
J*® echo días comparezcan en la 
"®útaduría de fondos provincia- 
?^ donde se les enterará del ob- 
l®lo del descubierto.

A los herederos de Don Euge
nio Laguna, por un majuelo en el 
término de esta Ciudad; D. Bru
no Sanz, vecino de La Cistérniga 
por uno id. en término de dicho 
pueblo.

Don Benito Gangoso, por el 
producto de un censo; D. Mariano 
del Amo, vecino de Tudela de 
Duero por el producto impuesto 
sobro una casa en la Plaza de 
dicho pueblo.

Doña María Loysele, viuda de 
D. Agustín Ramos, vecina de 
esta Ciudad, por el producto im
puesto sobre ¡a casa núm. 7 de la 
calle de Teresa-Gil,

D. Bonifacio Obregón y D. Juan 
Moyano,herederos de Doña Esco
lástica y de D. José Bayon, por 
idem sobre viñas en La Seca.

D. Agapito Sandoval, por id., 
sobre la casa núm. 4 de la calle 
de Lagares, de esta Capital.

I). Plácido Rodríguez, vecino 
de Pollos, por un id.,’Sobró una 
casa en Tordesillas.

D. Lesmes García, vecino de 
Hornillos, por un id., sobre tie
rras y viñas en término de Pollos.

D. Ramón Bayon, vecino de 
San Salvador, por id., sobre una 
casa en dicho pueblo.

Representación, del Ayunta
miento de Madrid, por id. id., so
bre un solar en la calle Mayor 
de aquella Capital; y Represen
tación del Ayuntamiento de esta 
Capital de Valladolid, por idem, 
idem sobre las antiguas sisas.

Valladolid 5 Octubre 1997.— 
El Presidente, José Gutierres:.

NÚM. 2.364.

TísorBría ít Batle«la iela prorátia le fellaWil.

La Dirección general del Teso
ro público, con fecha 3 del co
rriente, ha nombrado Aspirante 
á oficial de primera clase de esta 
Tesorería de Hacienda á D. Elías 
Velerda Pelayo, con carácter pro
visional. .

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 4. de la ley 
de 19 de Julio de 1904, se hace 
público en esto periódico oficial.

Valladolid4deOctubredel907.^ 
—El Tesorero de Hacienda, Jose 
M.^ J'• Ladreda.

iOilNÍSTMJÜMClPÁL
NuM. 2.367. 

ájutaiMbjiwBM^ laUalBlil.
ANUNCIO-

El Exemo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad ha acordado se hagan 
préstamos en metálico del cau
dal del Pósito con destino á las 
labores de sementera y se anun
cia al público con el fin de que 
los labradores que se consideren 
necesitados, presenten sus soli
citudes en la Secretaría munici
pal ea el término de quince días 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial.

A dicha pretensión se acompa
ñará una relación de las fincas 
que ofrecen á la seguridad del 
reintegro con certificación del 
Registrador de ia propiedad en 
que se acredite que aquellas se 
hallan libres do toda carga y 
gravamen.

Valladolid 4 de Octubre de 
1907,—El Alcalde, E. Romero.

NÚM. 2.326.
Aldoamayor.

El Ayuntamiento y asociados 
de la Junta municipal, tiene 
acordado que para hacer efectivo 
el cupo de consumos y sus recar
gos en el próximo año de 1908, 
se invite en primer término á los 
gremios para los encabezamien
tos gremiales voluntarios, conce- 
diéndoies un plazo de quince días.

A dicho fin se les convoca por 
el presente para que dentro del 
plazo indicado, que se contará 
desde ¡a inserción del presente 
en el Boletín Oftci.al, lo solici
ten, pues pasado dicho plazo se 
entenderá renuncian á ello.

Aldeamayorá 2 de Octubre de 
1907.—El -Alcaide, Mariano Or
tega; ______

NoM. 2.355.
Alaejos.

Hago saber: Que una vez que 
han resultado negativos los con 
ciertos gremiales voluntarios es- 
cogítados en primer término para 
cubrir el cupo de consumos y 
recargos autorizados durante el 
próximo año de mil novecientos 
ocho; ejecutando el acuerdo de la 
Junta de asociados se procederá 

al arriendo á venta libre de los 
derechos que devenguen todas las 

. especies que se hallen sujetas á 
i dicho impuesto eia este término 

municipal por un período de uno 
á tres años, que darán principio 
en cada uno do ellos en primero 
de Enero y terminarán el día 
treinta y uno de Diciembre, bajo 
el tipo total en cada uno de ellos 
de 26.462‘73 pesetas.

La primera subasta por pujas á 
la llana tendrá lugar el día vein
tidós del corriente mes y horas 
de once á doce en la Sala Capitu
lar, con arreglo á las condiciones 
del pliego que se encuentra de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ay untamiento.- ^

Si dicha primera subasta fuese 
infructuosa se celebrará la segun
da en el día tres del próximo mes 
de Noviembre en iguales horas y 
local, almitiéndose proposiciones 
que cubran las dos terceras par
tes del tipo total que se deja in
dividualizado, si bien el arriendo 
solo podrá comprender un solo año 
ó sea el de mil novecientos ocho.

Para hacer postura es requisito 
indispensable el depósito previo 
del 5 por 100 de las cantidades 
anuas en las arcas municipales ó 
ante la Comisión que presida el 
remate.

Lo que se anuncia al público 
en cumplimiento del Reglamento 
y para la concurrencia de lioila- 
dores.

Alaejos 4 de Octubre de 1907. 
— El Alcalde, Alfonso Mela.—El 
Secretario interino, Bruno Diez 
Reinoso.

—------——"g»» - —-~.
NúM. 2.329.

Bocos.
Acordado poreste Ayuntamien

to y Junta de asociados que el 
medio para cubrir el cupo de 
consumos y sus recargos en el 
año de 1908, sea en primer tér
mino el concierto gremial volun
tario, por el presente se invita á 
los gremios para que lo soliciten 
en forma reglamentaria dentro 
del plazo de quince días; conlados 
desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el Boletin 
Oficial de la provincia, enten
diéndose renuncian á ello, sí 
dejasen pasar dicho plazo.

Bocos 2 de octubre de 1907.— 
’ El Alcalde,FraaciseodelaFueate.
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NÚM, 2.380. j
Campaspero. J

Acordado por este Ay untamien- j 
Ío y Junta de asociados, que el 1 
medio de cubrir el cupo de con- । 
sumos en el año próximo de 1908, 
sea en primer término el concier- । 
to gremial voluntario, por el pre- 5 
sente se invita á los gremios para 
que lo soliciten en forma regla- j 
mentaría dentro del plazo de ¡ 
ocho días contados desde el si
guiente al en que aparezca este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, entendiéndose re
nuncian á ellos si dejasen pasar 
dicho plazo.

Campaspero 4 de Octubre de 
1907.—El Alcalde, Mansueto 
García.

NóM. 2.379.
Corcos.

No habiendo tenido efecto los 
conciertos gremiales voluntarios, 
se anuncia con venta libre en pú
blica licitación y por el sistema 
de pujas á la llana los derechos 
que devenguen las especies suje
tas al impuesto de Consumos de 
esta localidad en los años próxi
mos de 1908, 1909 y 1910, bajo el 
tipo de cuatro mil trescientas 
cincuenta pesetas y treinta y sie
te céntimos cada año y con suje
ción á las condiciones que marca 
el pliego, el cual se encuentra 
de maniñesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

La primera subasta tendrá lu
gar en estasCasas Consistoriales el 
día 19 de los corrientes y hora de 
once ádoce ante la Comisión nom
brada al efecto, y si no ofreciese 
ésta resultado se celebrará la se
gunda y última el día 29 de Oc
tubre actual en igualsitio y hora, 
siendo postura admisible la que 
cubra las dos terceras partes dei 
importe fijado.

Corcos á 4 de Octubre de 1907. 
—El Alcalde, Patricio Martin.

NOw. 2.273. 
Vilialbarba.

Don Leonardo Fernandez Martin, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Vilialbarba.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día dieci
seis del actual, se encuentra el 
siguiente

■ Particular.—-En tal estado, 
visto el déficit de mil doscien
tas quince pesetas, y ochenta 
y seis céntimos que resulta 
en el presupuesto ordinario do 
este Municipio que acaba de vo
tar la Junta para el próximo año 
de mil novecientos ocho, esta 
Corporación, en cumplimiento á 
lo que determina el número 
2." de la Real orden circular de 
3 de Agosto de 1878, pasó á re
visar todasycada una de las parti
das de dichopresupuesto con obje
to de procurar en lo posible su ni- 
yelacion, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con 
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 

j aparecen aceptados en su mavor 
jales que se designen al efecto, rendimiento todos los ordinarios 
siendo necesario paia tomar parte j permitidos por la legislación vi- 
cn la_misma, consignar antes en gente.
la Caja municipal ó en el acto de | En su consecuencia, siendo de 
Osla ante quien la presida, el 5 í todo punto preciso cubrir con re
por 100 del valor que ésta repre- | corsos extraordinarios las expre- 

doscientas quince pe- 
bi en esta subasta no hubiera ; sotas y ochenta y seis cénti-

NoM. 2.353.
Trigueros del Valle.

Por acuerdo de este Ayunta
miento y vocales asociados en 
Junta municipal, se arriendan á 
venta libre, durante el año de 
1908, los derechos que deven
guen las especies de consumos, 
cereales, sal y alcoholes en este 
Distrito municipal, sirviendo de 
tipo la cantidad de 4.694 pesetas 
y 55 céntimos á que asciende el 
cupo del Tesoro y recargos auto
rizados!

La subasta tendrá lugar por 
pujas á la llana el día 24 del ac- 
turJ de diez á doce de su mañana 
en la Casa Consistorial ante el 
Sr. Alcalde y Comisión de Conce- 

lioitadores, se celebrará la segun
da y última el día 5 del próximo 
mes de Noviembre en el mismo 
local y horas citadas; con la ad
vertencia de que en ésta, el tipo 
de subasta será el de las dos ter
ceras partes que sirvió para la 
primera.

El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento.

Trigueros 3 deOetubrede 1907. 
—El Alcaide, Gregorio Santiago.

Núm. 2.330.
Valbuena de Duero.

Acordado por el Ayuntamiento 
y asociados que constituyen la 
Junta municipal da esta villa, 
que el medio de cubrir el cupo de 
consumos en el año próximo de 
mil novecientos ocho, sea en pri
mer lugar el concierto gremial 
voluntario, se invita al vecinda
rio para que lo solicite en forma 
reglamentaria, dentro del térmi
no de quinto día á contar desde 
la inserción del presente en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
en la inteligenoiade que transcu
rrido dicho plazo se entenderá 
que renuncian á él si 
biesen verificado.

Valbuena de Duero 

no lo bu-

á 2 do Oo-
tubre de 1907.—El Alcalde, Pe
dro ^Martin.—El Secretario, Del
fín Liego.

mos la Junta entró á deliberar 
sobre los que más convenía esta
blecer que ofrecieran dicha canti
dad y fuesen adaptables á las cir
cunstancias especiales de la po
blación. Discutido amplíamente 
el asunto y convencida la muni- 

1 cipalidad deque el encabezamien- 
1 to de consumos que la Hacienda 
1 tiene señalado á este pueblo no 
! so permite ningún otro recargo 
j que el ordinario del 120 por 100 
| establecido anteriormente según 
i la ley de 7 de Julio de 1888 y con 
j la sola excepción establecida por 
1 el art. 13 del Reglamento do 11 
| de Octubre de 1898, ni aunque lo 
j permitiera sería conveniente por 
¡lo excesivo que este impuesto 

resultaría para los contribuyen
tes, acordó por unanimidad de- 

j sestimar esto medio y proponer 
al Gobierno do S. M. el estable
cimiento de un impuesto módico 
sobro la paja de toda clase que en 
esta población se consumaduran- 
to el próximo ano de 1908, como 
producto más general y que pue
da decirse que único y que es 
menos gravoso más equitativo y 
de más fácil realización y decla
rar nulo.el uso forzoso de pesas y 
medidas durante el próximo ejer
cicio, cuyo artículo consienta el 
gravamen de un céntimo de pese
ta por cada kilogramo de paja que 
desde luego señala la Córpora- 
cioa, sin que exceda este tipo 
del veinticinco por ciento del 
precio medio que tiene dicha 
especie en esta localidad, lo 
cual está dentro de la prescripción 

1 marcada en la regla l.^delarí. 139 
de la ley Municipal y demás órde
nes posteriores, según se aorediía-

lanfa de los artículos çue ha acordado gravar la. Junta ynunlcipal de 
esta villa en la sesión celebrada el día dieciseis de Septiembre iib 
timo para cubrir el de/icii de mil doscientas quince pesetas y 
ochenta y seis céntimos que resulta en el presupuesto ordinario que 
ha de regir en este Municipio durante el próanmo año de 1908 4 
saber:

Vilialbarba á 16 de Septiembre de 1907.—-El Alcalde, Francisco 
Martínez.—-El Secretario, Leonardo Fernandez.-

.ARTÍCULOS. Unidad
Precio Derechos 

en 
unidad.
Písetao,

Producto 
anual 

calculado.
Peseíaa.

Consumo 
calculado.

uo la 
unidad.
- JPeseíaií.

Paja de todas clases. Qdintal métrico. 121.586 0‘05 0*01 1215'86

Total • > • 1215*86

NÚM. 2.352. 
Valdestilías.

Don Ramón Fernandez Arias, Al
calde Presidente, del Ayunta
miento C’onstitucional de Val
destillas.
Hago saber: Que en cumpli

miento á lo que previene la cir- 
cu ar de la Delegación Regia de 
Pósitos de techa cuatro de Julio 
último, y por el sistema de pujas 
á la llana, se sacan á pública su
basta 17.698 kilogramos de cen
teno existentes en la panera del 
Pósito de este pueblo, bajo el tipo 
del precio medio que tuviese la 
especie en el mercado de Medina

^sMúmBHKmasiíaí^^ ';gg!g;g!^^^ 

raen el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expedients; 
calculando la Junta un consumo 
de ciento veintiún mil quinientos 
ochenta y seis kilogramos de paja 
en todo el año, que viene á pro
ducir exactamente las mil dos
cientas quince pesetas y ochenta 
y seis céntimos á que asciendo 
el déficit del presupuesto. Se dis
puso por último que el preceden- 
te acuerdo se fije al público por 
término de quince días, según y 
para los efectos prevenidos en las 
reglas 2? y 3."’ de la citada Real 
orden circular de 3 de Agosto de 
1878 y en la 6.» de la de 27 de Ma- 
yo de 1887y que una vez transcu
rrido este plazo se remitanjal se
ñor Gobernador civil los docu
mentos señalados en la regla 6.* 
de la última de dichas disposi
ciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales 
y Asociados presentes, de que yo 
el Secretario certifico.—El Alcal-
do, Francisco Martin.
Salas.— 
Varela,

Ladislao García.
Felipe
-Pedro

"-Lorenzo Gaiierrez,—•
Rafael Tabarés •Tomás Martínez.
—Enrique González.—Gonzalo 
Fradejas.--Guillermo Hernández. 

! --Leonardo Fernandez,Secretario. 
! Corresponde bien y fielmente 

con su origina! á que me remito. 
1 Y para que conste y surta los efec- 
¡ tos oportunos, expido la presente 
( con el visto bueno del Sr. Alcalde 

! en Vilialbarba á veinticuatro de 
1 Septiembre de mil novecientos 
1 siete, 
v?

-Leonardo Fernandez.-—

Martin.
El Alcalde, Francisco

del Campo, como más pióximo, 
el día anterior al en que se efec
túe el remate, el cual tendrálu- 
gar el siguiente día al en que se 
cumplan quince hábiles contados 
desde ei en que se publique el 
presente anuncio en el «Boletín . 
oficial» y hora de doce á trece, 
bajo la presidencia de esta Alcal
día ó la del Sr. Subdelegado de 
visita, y con asistencia del Síndi- 
co, el Depositario, el Cura parro-' 
co, el Médico titular, el 
de instrucción pública 
yores contribu ventes

Profesor 
dos ma* 

en este
Distrito municipal, y el Secreta
rio del Ayuntamiento,

MCD 2022-L5
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Para tomar parte en ésta que 
so celebrará con las formalidades 
eo-ales y con arreglo á las condi
ciones formadas por este Ayunta- 
umiento, en su Sala Capitular, 
as cuales están de manifiesto en 
a Secretaría de la Corporacióna oecretaria ne ia v/Ui¡juiav-iuti, 
es preciso depositar provisional- Î 
mente la cantidad del 5 por 100
del precio total de la subasta que 
previamente se hará saber por 
edictos en esta Casa Consistorial. 

Valdestillas 3 de Octubre do 
¡907.—El Alcaide, Ramón Fer
nandez Arias.

Juagados de primera instancia é 
instruccioo.

Núw. 2.363.
VALLADOLID,—AUDIENCIA.

Don Emilio Frías Lomelino, Es
cribano del Juzgado de prime
ra instancia del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad.
Doy fé: Que en los autos de 

que se hará mención, se ha dic
tado la sentencia, cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva son ¡ 
como sigue: 1

Encabes amiento.—-En la Ciu- 5 
dad de Valladolid á treinta de 
Septiembre de mil novecientos 
siete, el Sr. D. Adolfo Serantes y 
Feijóo, Juez de primera instan- j 
cía del Distrito de la Audienciaq 
da la misma, habiendo visto el 1 
juicio de mayor cuantía que,^pre
cede, seguido entre partes, de 
ana como demandante. Doña 
Soledad Manso de Zúñiga, mayor 
de edad, viuda, vecina da Madrid, 
representada por el Procurador 
D. Gregorio San Martin, bajo la 
dirección del Letrado Don Anto
nio Gimeno, y de otra en concep
to de demandados, D. Deogracias 
Herrador Cea, mayor de edad, 
casado, comerciante, vecino de 
esta Ciudad., á quien representa 
el Procurador D. Daniel Domin- 
'o^í .y dirige el Letrado D. Miguel 
Marcos; y^D. Juan Casas Gago, 
éste sin representación, por estar 
declarado rebelde, entendióndo- 
se por lo tanto en lo que al mismo 
se refiere con los estrados del Juz
gado, sobra reivindicación de 
títulos de la Deuda del Estado é
indemnización de perjuicios. | 

Parte dispoàiiioa -—Vistas las j 
disposiciones citadas y los artice- j 
los ciento uno y mil ciento cuatro | 
del Código civil y demás de 
aplicación. Fallo: Que desesti- | 
mando la excepción de prescrip- | 
clon invocada por la representa- | 
cien de D. Deogracias Herrador | 
Cea, al contestar, debo condenar : 
y condeno á D. Juan Casas 
Gago y dicho D. Deogracias He
rrador Cea. á la restitución de los
títulos expresados en la demanda, 
que fueron propiedad de Doña 
Soledad Manso de Zúñiga, y no 
pudiendo veifiñcarlo por ser di
chos títulos írreivindicables, da
da la forma en que fueron enaje
nados por el Sr. Herrador, ia-

demnioen á la demandante Dona 
Soledad, de los daños y perjuicios 
causados á la misma, sin hacer es
pecial condena do costas. Así por 
esta sentencia, que por la rebel
día de D. Juan Gasas, hágase la 
notificación al mismo en el «Bo
letín oficial» y forma prevenida 
por la ley de Gnjuieiamiento ci
vil, lo pronuncio, mando y firmo.
—Adolfo Serantes. ,

Lo relacionado es cierto y los 
particulares de sentencia inser
tos concuerdan á la letra con su 
original. Y para que conste cum
pliendo lo mandado, expido y

1 firmo este testimonio en Vallado- 
lid á ties do Octubr-e de mil no
vecientos siete.-Licenciado. Emi
lio Frías.

250

al juicio oral de causa sobre hur
to de una cartera, contra Antonio 
Cabanillas Blanco, bajo apercibi
miento de que si no comparecie
se ni alegase justa causa que so 
lo impida, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para su inserción en el 
BOL3TIN OFICIAL de la provincia i 
do Valladolid y en cumplimiento l 
de lo mandado por dicho Sr. Juez, 
expido la presente que firmo en 
Medina dél Campo á cinco de 
Octubre de mil novecientos siete, j 
— El Escribano, Domingo Man- j 
zano. 1

--------------------------------- 2
NÚM. 2.374. j

VALLADOLID.—PLAZA. J 
Don Carlos Hernández Martín, i 

Juez de instrucción del Distri- i 
to de la Plaza de esta Ciudad. ' 
Por la presento requisitoria 

cito, llamo y emplazo al proce
sado Eustaquio Rodríguez Mar
tín, cuyas demás circunstancias 
al final se expresan, vecino que 
fué de esta Ciudad y de paradero 
ignorado, para que en el término 
de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezca 
en la Cárcel de este partido á res
ponder de los cargos que le resul
tan en la causa que se lo sigue 

i sobre lesiones, bajo apercibí- 
¡ miento que de no comparecer, 

será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á 
1 todas las Autoridades así civiles 

como militares, y demás agentes 
« de la Policía judicial, procedan á 
| la busca y captura de dicho proce- 
\ sado, dando cuenta á esto Juzga- 
| do caso de que tenga lugar.

ÍDado en Valladolid á treinta de 
Septiembre de mil novecientos 
siete.—Carlos Hernández.—P. El 
j Actuario, Clemente Vicente.

1 Señas del procesado.
Bs natural de esta Ciudad, hijo 

de Marcelino y Celestina, de 
veintiséis años, soltero, ajustador, 
de estatura alta, ojos y pelo cas
taños, nariz regular, color more
no, viste pantalón de pana negro, 
chaleco negro, blusa azul y calza

NÚM. 2.369.
MEDINA DEL CAMPO.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción de 
| este villa y su partido, ha acorda- 
; do por providencia de hoy en 
! cumplimiento de carta orden de 
i Superioridad, se cita á D. Gui- 
| Hermo Carlos Godin, que residió 
i acoídentalmenta en esta villa y 
| hoy de domicilio ignorado, para 
5 que el día treinta del actual y 
3 hora de las nueve y ine-iia de su 
| mañana,comparezca ante 3. E. la j 
1 Audiencia provincial de Vallado- j 
i lid á fin de asistir como testigo J

de la de Valladolid, comparezca 
ante este Juzgado al objeto de 
prestar declaración en la indica
da causa, con la prevención que 
de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Teruel 5 de Octubre de 1907.— 
El Escribano, Blas Gimeno.

TERUEL.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de instrucción de este 
partido con esta fecha, en la causa 
que se sigue por contrabando de 

¡ tabaco contra Francisco Artigas 
! Esteban, vecino de Aguaviva, se 
! cita al Carabinero retirado Alber- 
5 to Perez Julve, cuyo actual para

dero se ignora, para que en el tér- 
¡ mino de diez días, contados desde 
s el siguiente al en que aparezca 
| la presente en los Boletines ofi- 
1 cíales de esta provincia y de la de 
j Valladolid, comparezca ante este 
1 Juzgado á prestar declaración en 
| la indicada causa, advirtíéndole 
| que si no comparece en dicho tór- 
1 mino, le parará el perjuicio á que 
Í haya lugar.
i Trjruel á dos de Octubre do mil 
i novecientos siete.—El Escribano, 
j Blas Gimeno.

NúM. 2.350. j
OLMEDO j

Don Arturo Perez, Juez de pri- î 
mera instancia de Olmedo y su 1 
partido. 1
Por el presente edicto hago ; 

saber: Que para hacer pago de las ’ 
co.stas impuestas á Sebastian 
Marcos, vecino que fué de Rollan, 
en causa por estafa, se saca á 
pública subasta:

1.^ Una casa radicante en el 
pueblo de Rollan, compuesta de 
un portal, cocina, sala con dos al
cobas, despensa, dormitorio, pa
nera y cuadra, que todo ello hace 
una superficie de ciento cuarenta 
y dos metros cuadrados, de planta 
baja, que linda por derecha en
trando con callo de Santo Tomé y 
casa de Enrique Sánchez, izquier
da con otra de los herederos de 
Blas Llorente y espalda con tie
rras labrantías; tasada en dos mil 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzga- 

' do de primera instancia de 01 me- 
i do el día veinticuatro del mes 
! actual á las once de la mañana.
1 No existen títulos de propie- 
i dad y se suplirán por cuenta del 

comprador si los solicitare,
1 Los licitadores, para tomar par-
î

te en la subasta, deberán consig
nar previameate en la mesa del 
Juzgado ó establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual 
por lo menos el diez por ciento 
efectivo del valor de la finca que 
sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisite no serán admi
tidos.

Dado en Olmedo y Octubre dos 
de mil novecientos siete.—Artu
ro Perez.—-Si Escribano, Magin 
Fernandez.

I

1 NÚM. 2.292.
¡ VILLALON.
i Don Antonio Rodríguez Gonza- 
Í lez, Juez de instrucción de este 
j partido.
j Por el presente edicto hago 
j saber: Que para hacer efectivas 
j las costas de que es responsable 
! Joaquín González Fernandez, ve- 
! ciño de la Union, por consecuen- 
i cía del sumario n.® 101 de 1905, 
| que se le siguió por lesiones á 
j Alfredo Rodríguez, de igual ve- 
1 ciudad, se anuncia la subasta de 
1 las siguientes fincas radicantesen 
j término municipal de La Union:
1 Una tierra al pago de Carreca- 
Í baña, sitio de CarralomiHo, de 
i veintiuna áreas tres centiáreas 
! y cuarenta y nueve centiáreas, 
! linda Oriente Gregorio -Cuadrado, 
¡ Mediodía Alejandro Cantarino, 
1 Poniente con la senda del sitio y 
j Norte Silvestre Alvarez; tasada
1 en ciento cincuenta pesetas.
1 Otra tierra pago de Moraleja, 
1 sito de las Peloteras, de veintiuna 
i áreas tres centiáreas y cuarenta 

y nueve decímetros, linda Orien
te Juan Montana, Mediodía Ono- 

« fre Alonso, Poniente Valentín 
| Alonso y Norte Anselmo Mendos; 

tasada en ciento veinte pesetas.
Otra tierra al pago de Sardana- 

Î les, sitio de Terderrua, de treinta 
1 y una áreas, cincuenta y cinco 

centiáreas y veintitrés decíme- 
| tros, linda Oriento Angel Sevi

llano, Mediodía herederos de Car- 
los Palmero, Poniente Silvestre 

1 Alvarez y Norte herederos de 
1 Fructuoso Arellano; tasada en 
1 doscientos diez pesetas.
¡ La subasta de las anteriores 
| fincas tendrá lugar en la sala An- 
1 dienoia de este Juzgado el día

NoM. 2.371.
TERUEL.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada con esta techa por el señor 
Juez de ínstruccioñ de este pai- 
tido en causa que instruye por 
contrabando de tabaco bajo el 
número 181 de 1906, se cita al 
Carabinero Alberto Perez Julve, 
que en la actualidad se halla re
tirado v cuyodomicilio se ignora, 
para que dentro riel término de 
diez días, contados desde la inser
ción de esta cédula en los Boleti
nes oficiales do esta provincia y
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diecinueve de Octubre próximo 
á las once, advirtiéndoso que para 
tomar parteen la subasta,deberán 
consignar los licitadores en el Es
tablecimiento público correspon
diente el diez por ciento de la ta
sación, que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo; que el re
mate podrá hacerse á calidad de 
ceder y que los títulos de propie
dad no están suplidos.

Villalon veintiuno de Septiem- j muestra de que conservan en to- 
bre de mil novecientos siete.
Antonio Rodriguez.—Licenciado 
Julián Castro.

Juzgados municipales.

Nüw. 2.351.

VILLABRAGIMA.
Don Ramón Martínez Moran, 

Juez municipal suplente de 
Villabrágima.
Hago saber: Que por el señor 

Registrador de la propiedad del Sr. Director de las maoiobras.»
partido de Rioseco ha sido devuel- | 
to á este Juzgado á los efectos del 
art. 402 de la ley Hipotecaria el 
expediente posesorio incoado por j 
Bernardo Sanabria, de esta vecin- | 
dad, por resultar asientos contra- 5 
dicterios de la finca siguiente; |

Una tierra á las Frieras, de diez | 
y nueve áreas cuarenta y seis j 
centiáreas, linda al Oeste con j 
otra de Gonzalo de Vega, Medio
día de Hermenegildo Hernández, j 
Poniente Senda del Molino y 
Norte tierra de Juana Masas, vale 5 
ciento veinticinco pesetas. i

En su virtud se llama, cita y 
emplaza por el presente á las per
sonas que se crean con derecho 
sobre dicha finca para que en tór- 1 
mino de treinta dias comparez
can en este Juzgado á exponer lo | 
que á su derecho convenga parán
dolas en otro caso el perjuicio 
consiguiente, mandando inscribir 
dicha finca en el Registro de la 
propiedad.

Villabrágima á tres de Octubre 
de mil novecientos siete.—El 
Juez municipal suplente, Ramón 
Martínez.—P. S. M., El Secreta
rio suplente, Demetrio Espinel.

NuM. 2.308.

Maniobras gsaaralss da 1307
DIRECCION-E- M.

Orden general del día 24 de 
Septiembre de 1907, en el
Campamento de Bóveda.

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Guerra, en Real orden da esta 
misma fecha, me dice:

«Exemo. Sr.: S, M. el Rey 
(d- Í^' &•) me ordena haga saber 
á V. E., para satisfacción de todas 
las fuerzas que han tomado parte 
en las maniobras, lo complacido 
que ha quedado del buen espíritu, 
disciplina, instrucción y marcia

lidad de que han dado pruebas, lo 
mismo en los distintos ejercicios 
realizados que en el desfile fina!.

Es asimismo la voluntad de 
S. M., que se haga saber en su 
real nombre á los individuos or
denados incorporar á filas, con 
ocasión de estas maniobras, lo 
grato quede ha sido ver el entu
siasmo con que han acudido al 
llamamiento, así como tambien 
por haber dado con ello señalada 

da su pureza los buenosprincipios 
militares que aprendieron à su 
paso por el Ejóroito, conjunta
mente con las virtudes cívicas, 
el amor al Rey y á la Patria.

Lo que de orden de S. M. me 
complazco en comunicará V. E. 
para su satisfacción y la de los 
generales, jefes y otíciales que 
han tomado parte en la dirección 
y ejecución de las mismas.

Dios guarde á V. E. muchos 
años.—Bóveda 24 de Septiembre 
de 1907.—Primo de Rivera.--^ 

Viva satisfacción siento al ha- ? 
cer saber á todos el agrado con ! 
que S. M. ha visto el desarrollo 1 
de las maniobras que hoy termi
nan, en las que me cupo la honra 
de tener bajo mis órdenes núcleos | 
importantes de fuerza de las re
giones séptima y octava, y ele 
mentes de gran valía procedentes 
de otras; todos los cuales han 1 
contribuido por igual al éxito lo
grado. j

Es la movilización interesante j 
problema que deman.da particu- | 
lar esmero, y que es baae de la | 
fuerza militar del país, y á ella | 
se ha atendido preferentemente ! 
en este caso, habiendo sido objeto Í 
muy principal en las prácticas j 
que acaban de realizarse. j

Estas han proporcionado, en j 
calidad de ensayo, lección prove- 1 
chosa, y el resultado obtenido j
demuestra que, en este punto, 
pueda parangonarse la nación 
española con las más progresivas, 
acreditando las excelentes cuali
dades del ciudadano, el amor de 
los que han pasado por las filas al 
cuerpo á que pertenecen, procu
rando poner muy alto su nombre, 
y el sentimiento de patriotismo 
que todos guardan puro, y que 
les ha hecho acudir venciendo 
algunos obstáculos casi insupera
bles, cuando el deber les llamó á 
cumplir como soldados. La region 
gallega, aunque sea una de aque
llas en que la emigración alcanza 
proporción más elevada, ha des
mentido lo,s pesimistas cálculos 
que se hacían acerca del resulta
do de la movilización, sin tener 
en cuenta las excelsas cualidades 
de sus hijos.

Grande ha sido tambien el apo- i 
yo prestado por las autoridades j 
militares, cuya cooperación fué j 
tan entusiasta como celosa, y por j 
las civiles de diversas clases y i 
categorías, que con suma dilígen- ! ___________ - - ___ - —
cía y esmero prestaron concurso 1 viduos que encontrándose en la 
merecedor de gran elogio, como i situación de segunda reserva, se 
tambien he de poner de manífies-?

to la valiosa ayuda que las com
pañías de ferrocarriles y la Guar
dia civil han prestado para la 
concentración de tropas, permi
tiendo Laceria en brevísimo pla
zo; y habida cuenta de lo esen
cial de este servicio para el caso 
de guerra, ha de tributaries hoy 
una calurosa alabanza justa por 
lo que en esta ocasión han hecho 
y por lo que, indudablementa, 
harían si el caso de una guerra 
llegase.

Refiriéndome ahora á las tropas 
' que, en estos días, me honré en 
Imandar, tributo especial aplauso 

á los Capitanes generales de las 
regiones á que pertenecen, por 
las acertadas y previsoras dispo
siciones que tanto facilitan el 
resultado que se acaba de obta- 

i^ ner. Generales, jefes y oficialas 
han puesto en relieve cualidades 
distinguidas y voluntad resuelta 

? para secundar mis órdenes; dedí- 
coles, pues, justo tributo de agra
decimiento, y ya que con la pre
sencia de S. M. el Rey hemos 
sido tan especialmente honrados, 
respondamos siempre con nues
tros actos á los solícitos esmeros 
con que nuestro Monarca atiende 
á la regeneración militar de Es 
paña.

Una nota saliente puede soña- 
Íarse en estas maniobras, cual es 
la asistencia á ellas de elementos 
importantísimos del orden civil: 
automovilistas voluntarios de 
una parte, y de otra, distinguida 
representación del Real Aero- 
dub de España, al darles las más 
expresivas gracias por el auxilio 
que me han prestado, no puedo 
menos de hacer constar los bene
ficios que al país reportará la 
compenetración de las distintas 
clases del Estado.

Y por lo que personalmente á 
mí respecta, jamás olvidaré que 
durante el período que habéis es
tado á mis órdenes, no he tenido 
que corregir la más leve falta, lo

j que es prueba de sólida disciplina 
| y del culto que por ella sentís, y 

1 que estos días serán una de las 
páginas más queridas de la His
toria militar de vue.stro general, 
— Vicente Martite^ni.

Num. 2 348.

13 Depósito Reserva de Caballería.

CIRCULAR

Dispuesto en los artículos 236 
al 243 del Reglamento de 23 de 
Diciembre de 1896, para la eje
cución de la vigente ley de re
clutamiento y reemplazo del 
Ejército, la obligación en que se 
encuentran los individuos en si
tuación de Reserva de pasar la 
revista anual prevenida durante 
los mesas de Octubre y Noviem
bre, se recuerda por medio de la 
presente circular á todos los indi- 

presenten á cumplir con el j re- 

capto que la referida ley les im
pone para no incurrir en la falta 
por la que pudiera aplicárseles el 
castigo de que trata el art. 247 
del expresado reglamento y de
más disposiciones vigentes.

Los residentes en localidades 
la pasarán ante los Alcaldes res 
pectivos á Comandante de puesto 
de la Guardia civil, cuyas autori. 
dades formarán relaciones de los 
individuos que revisten, consig
nando en sus respectivos pases la 
nota de «Revistado.»

Por último, se ruega á los seSo« 
res Alcaldes remitan á este Depó
sito en la primera quincena de 
Diciembre relaciones nominales 
de los individuos que se hayan 
presentado al acto de la revista, 
según dispone la regla 7.^ de h 
Real orden circular de 16 de Sep
tiembre de 1896, (D. 0. número 
208), dando cuenta á la vez de 
los que hubiesen fallecido, con el 
fin de tener en todo tiempo exac
to conocimiento de la situación 
del personal de referencia.

Valladolid 4 de Octubre de 
1907.—-El Coronel, Marqués de 
Casasola.

--- —- -- ~ne£»--------

Nüw. 2.310.
D. Fernando Correa Cañedo, primer 

Teniente del Regimiento de Infante
ría Asturias, núm. 71 y Juez instruc
tor del expediente que se instruye 
al recluta de la Caja de Valladolid 
Adolfo González Casado, por haber 
faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria lla
mo, cito y emplazo al recluta 
Adolfo González Casado, hijo de 
Eusebio y de Fernanda, natural 
de Villafuerte, pirtido judicial 
de Valoria la Buena, provincia de 
Valladolid, avecindado en Villa- 
fuerte, Ayuntamiento do idem; 
señas particulares:oficio víolini.s- 
ta, estado soltero, estatura un 
metro, para que en el preciso ter^ 
mino de treinta días, contados 
desde la publicación de esta re
quisitoria en el BoLSTiN Oficlíl 
de la provincia de Valladold, 
comparezca en el cuartel de Le-
ganós, de esta Ciudad y á mi 
disposición para responder á los 
cargos que le resulten en el ex
pediente que de orden superior 
instruyo á dicho recluía, bajo 
apercibimiento de que si no com
parece dentro del plazo señalado 

Isará declarado rebelde parándola 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M.
| ®^ B^y (q- B. g.) exhorto á todas 

las autoridades lauto civiles como 
¡ militares y de policía judicial, 

para que practiquen activas dili- 
i gencias en busca del referido re- 
j cinta y en caso de ser habido lo 
1 remitan en clase de preso y con 

las seguridades necesarias al cuar- 
j tel de Leganés y á mi disposi- 
| cion, pues así lo tengo acordado 
j en.diligencia de este día.
1 Dado en Madrid á primero de 
j Octubre da mil novecientos siete. 
1 —Fernando Correa.
| Imprenta dal Hospicio provincial.
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